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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNC1A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
lo» 8ot.iviKK9 orictALf.s se han de mandar al Jefe Político 
rripectivofpor C uyo conducto se pasarán á los Editores de los 

¡ons-to» periódicos. 

[Real orden it 6 de Abril de 1839.) 

publ l ra t todo» ION dina e x c e p t o loa d o m i n i o s . 

¿j?. P K K C I O * U l l ( « I M ' R I P C I O S 

F.n esta capital, llevado < domicilio, J'ao pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a 'ao al mes; 0 al trimestre; la semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I S , plaxa 
de Santiago, 2—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVV,RT8>C1 A KDITCRIAI 

Las disposiciones d» las Antorldades, excepto laa qoe sea» 
i instancia de parte no pobre, le Insertarán oficialmente: ast-
mlsruo cualquier anuncio concerniente al servicie nacional qo» 
dimane de las mismas; pero tas da interés particular pa§aria 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

H ú m e r o n u e l t o ío e é n t l m o a d e p e a e t * . 

PARTE 
•HiS-CEMCIA ¡361 CONSEJO DE MINISThOS 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al Excmo. se
ñor Presidente del Cousejo de Miulstros lo 
que sigue: 

aExcmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, me dice con esta fecha lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad «lo la Real 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que S. M. el REY (Q. D. G.) ha pa
sado la noche última en completa tranqui
lidad, disfrutando los beneficios de un 
sueno reparador, que acabó de consolidar 
\\ novjofia iniciada ou los días anteriores. 

Con tan fduslo motivo creemos poder 
•firmar, y lo hacemos con gran satisfac
ción, que S. M. el RKY (Q . D. G.) ha en
trado en el periodo de convalecencia; y 
por ello seguiremos informando a V. E. 
de su marcha en el parte diario.» 

De orden de S. M. lo traslado i V. E. 
para su conocimiento y efeolos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 16 de Enero de 1890.=El Duque 
«le Medina Sldonia.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministro». 

$. M. la REINA Regente ( Q . D. G. ) y 

augusta Real Familia conti núan en esta 
Corte sin oovedud en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilando*—tfeyociida 6.* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
**ta provineia, la Guardia civil y demás 
^pendientes de mi Autoridad, procede-
r*n á la busca de un buey de las señas que 
* continuación se expresan, dé la propie-

delaExcma. Sra. Duquesa de San
d i a , el cual se escapó del parador de Sie-
n * . situado en el puente de Segovia, el 

día 5 del actual; si fuese habido, será 
puesto á disposición de la Autoridad 
correspondiente, dando cuenta á estas 
oficinas de mi cargo. 

Señas de la res 
Edad siete años, polo castaño obscuro, 

de poca alzada, marcado en la paletilla 
derecha con las iniciales D S y corona 
ducal, las puntas de los cuernos serrados. 

Madrid 13 de Enero de 1890.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 

Sesión de 31 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL Su. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Martin Bíirganza.—García Marchante. 

—Gálvez Holguiu.—Arroyo y Ruiz.— 
G t r ea Aramburo.—Ceraboraiu España.— 
Sevillano.—Poláoz Vera. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó contestar al 
Excmo. Sr. Capitán general del departa
mento de Cádiz, que con fecha 27 del co-
rrient»? se le manifestó que el cabo pri
mero de infantería Miguel Tornell Lien 
fué alistado en el distrito del Hospicio pa 
ra el reemplazo de 18S8, clasificado como 
soldado sorlcablc é iucluido eu la relación 
corresp endiente remitida eu Diciembre de 
dicho año, para los efectos del sorteo, al 
Sr. Coronel Jefe de la tercera zoua mili
tar (hoy segunda); cuya autoridad podrá 
informar de la situacióu que correspondió 
en el sorteo al expresado Miguel Tornell. 

Asimismo acordó trasladar al Coman
dante de infantería retirado D. Emelerio 
Luis Alvarez, la comunicación del Sr. Te
niente Alcalde del distrito del Hospital, 
manifestando que el mozo Francisco Rei
na Ibarrola, denunciado por dicho señor, 
no ha sido encontrado en su domicilio. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Oficiar al Alcalde de Robledo de Cha
vola á fin de que dé explicaciones acerca 

de los motivos que haya tenido para ne
garse al abono de las dietas devengadas 
por D. Rafael Cantarera, en concepto 
de Comisionado de apremio en dicho 
pueblo. 

Disponer que se oxpidan comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos deu
dores por ropa.'timtouto provincial; y que 
se entienda terminada la moratoria con
cedida á alguuos Ayuntamientos para el 
pago de \o< indicados débitos, por no ha
ber cumplido el compromiso que adqui
rieron. 

Quedar enterada con sentimiento 'le la 
comunicación del Director de la Inclusa, 
participando que en la madrugada de hoy 
ha fallecido Sor Angela B tquodano, Supe-
riora de las Hijas de la Caridad de dicho 
Asilo. 

Dar las gracias al Sr . Gobernador de 
la provincia por haber destinado al Hos
picio como limosna la cantidad de 025 pe
setas, que han sido invertidas por la Su-
periora de las Hijas de la Caridad en 
207*304 metros de damasco de algodón 
azul, 616*990 metros de retor moreno 
fuerte y 20'898 metros de tarlatana de 
color de rosa, y dispouer quo se haga pú
blica la limosna por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la proviuoia. 

Dar también las gracias por mu lio del 
BOLETÍN OFICIAL, por los donativos hechos 
al Hospital provincial durante los meses 
de Octubre y Noviembre últimos. 

Jubilar, á su instancia, á D. José Prie
to Garibaldi, Ayudante primero de Obras 
públicas de la provincia, clasificándole 
con arreglo á i i años y 10 meses de ser
vicios, oou el haber pasivo de 3.20U pese
tas anuales, que deberán abonársele desde 
el día siguiente al en que cese de prestar 
sus servicios en activo. 

Disponer qu-; para todos los servicios 
retribuidos en el Hospital provisional ins
talado en el Palacio de Bellas Artes, sean 
preferidos los alumuos internos superuu-
merarios, y meritorios de los Hospitales 
provinciales, á l o s alumuos de las faculta
des de Medicina y Farmacia. 

En vista de la comunicación remitida 
por el Sr. Encargado de Negocios de Ita
lia, sobre la no admisión eu el Hospital 
provincial del enfermó italiano Fortunato 
Bonnecelli. la Comisióu acordó consignar 
el profundo disgusto con que ha visto la 
desob -díeucia del Sr. Director de dicho 
Establecimiento á lo acordado por la Di

putación en 4 de Febrero del corriente 
año. sobre admisión de los indicados en
fermos y rebajas dol 10 por 100 en el pre
cio de las estaucias de los mismos; con
minando y amonestando severamente á 
dicho Director para que en lo sucesivo 
acate y cumpla fielmeute las órdenes de 
la Superioridad; y poner este acuerdo en 
conocimiento del Sr. Encargado de Negó, 
cios de Italia, á fin de que desdo luego se 
sirva disponer la presentación del expre
sado enfermo. 

Pedida la palabra por el Sr. Gálvez 
Holguin, manifestó quelainterveución del 
Sr. Presidente de la Diputación, la dol 
Diputado Sr. Pulido y la suya, en lo rela
tivo á la instalación de la enfermería de
nominada de Bellas Artes, se había limi
tado á aplaudir el celo, actividad y 
loable acierto con que el Sr. Gobernador 
había procedido en todo lo referente al 
asunto. Que á juzgar por lo que ha ma
nifestado ol Sr. Gobernador y lo que él 
ha podi lo observar, los gastos que la re
ferida instalacióu causaría á la provincia 
serian de escasa importancia, y pedia á la 
Comisión se diera un amplio y exclusivo 
voto de gracias al Sr. Gobernador. Tam
bién manifestó que, por parte del Sr. Di
rector del Hospital provincial, ninguna 
instrucción se había pedido á la Comi
sión especial, y que ésta nada tampoco 
podía decir en secreto respecto de douali-
vos con destino á la indicada enfermería. 
Por último, dijo que. por su parte, consi
deraba terminada su misión eu el parti
cular. 

La Comisión provincial acordó desde 
luego de conformidad con lo propuesto, 
respecto al voto de gracias al Sr. Gober
nador; haciéudole exteusívo á los seño
res Presidente de la Diputación y Dipula-
dos Pulido y Gálvez Holguin, por sus ser-
vioios en tan importaute asunto. 

Seguidamente el Sr. Aramburo mani
festó la conveniencia y necesidad de po
ner en claro la situación ó dependencia de 
la mencionada enfermería 'le Bellas Artes 
con relación á la Comisión provincial; y 
después de una ligera discusión, se acor
dó que el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión conf»rencie con el Sr. Gobernador 
respecto al particular, dando cuenta del 
resultado de su entrevista. 

Se levantó la sestóu.=El Vicepresi
dente Aljandro Rosa y Soncho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 
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Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

IUjtado expresivo de la inversión dada al libramiento de 111 pesetas expedido por la 
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de la sub
vención concedida por Real orden de 22 de Diciembre de Í88íi, como complemento de 
sueldos de Maestros y Maestras de Escuelas incompletas de esta provincia. 

TKnCBR TRIMESTRE DE 1 8 8 8 - 8 9 

P u e b l o s 

Camarina. 
Lo» Hueros 
Fresno de Torote 
Rivas de Jarama 
Torrejón de la Calzada 
Berzosa 
Cervera de Builrago... 
Gascones. 
Reduefia 
Serrada 
Sarracines 
•enturada 

Nombres de los Maestros 

Doña Juana Gómez Marina. . . . 
Doña llermcnegilda Carril 
O. Juan Sánchez y López 
Doña Ignacia López Sánchez 
O Francisco Martínez Benedicto, 
Doña Micaela Urilcs Anchia 
Doña Catalina Ramírez Muñoz... 
Doña María Domingo Vallarin... 
Doña Mari» Cruz González 
Doña Dolores López Valverde . 
1). Víctor Vicente Vallesa 
Doña Ana Jorge Garrido 

Total. 

Reintegrado por sobrante, según carta de pago 
número 53> 

Ingresado en el fondo de jubilaciones, 3 por 100 
del sueldo de Don* Josefa Pascual Oto . . . . 

Descuentos del 8 por loo 

TOTAL. 

Importa el libramiento. 

Importe Descuento 
del3 por 100 

Importo 
recibido por 

cada uno deetlos 

Pt». Cénta. Pt». Cent*. Pt*. Cintt. 

50 10 
37 í-0 
62 10 
62 10 
62 10 
87 80 
62 10 
62 10 
62 10 
37 80 
74 70 
62 10 

1 51 * 
1 86 
1 86 
1 86 
1 14 
1 86 
1 86 
1 86 
1 14 
2 24 
1 86 

48 89 
37 aO 
60 24 
60 24 
60 24 
36 C6 
60 24 
60 24 
60 24 
36 66 
72 46 
60 24 

673 20 19 05 654 15 

> » 36 66 

» 
» 

1 11 
19 05 

i 1 711 

»> D 711 

C o n c e p t o s A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s 

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=E1 Gobernador, Presidente. Alberto Agui le ra .= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
NOTA demostrativa de. las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por 100 co

rrespondientes al trimestre de 1.° de Enero de 1890, remitidas á la Dirección general 
de la Deuda pública para su abono por el Banco de España á los Apoderados de los 
Ayuntamientos que á continuación se expresan: 

Conceptos A y u n t a m i e n t o s Apoderados 

IMPORTE 

Ptaa. C¿uU. 

Propios Chinchón 
ídem Villarejo deSalvaués 
ídem Paracuellos de Jara

ma 
ídem Estremera 
ídem Orusco 
ídem Ca rabana 
ídem, Villaraantilla 
ídem Los Santos de la Hu

mosa 
ídem Pinilla del V a l l e . . . 
ídem Aldea del F r e s n o . . . 
ídem Fuentidueñade Tajo 
ídem Valdelaguoa 
ídem Algete 
ídem Colmenar de Oreja.. 
ídem Sauta María de la 

Alameda 
ídem Brea 
ídem Villamanta 
ídem Valdaracete 
ídem Garganta 
ídem Colmenar Viejo 
ídem Fuente el Saz 
ídem Manzaoares el Real. 
ídem Hoyo de Manzanares 
ídem Quijorna 
ídem Villaverde 
ídem Canencia 
ídem Titulcia 
ídem Auchuelo 
ídem Alpedrete 
Mem Corpa 
ídem Torremocha 
ídem Coslada 
ídem Valdetorres 
ídem Arroyomotiuos 
ídem C«'icedilla 
ídem Vil l avieja 
ídem Griñón 
ídem Canillas 
ídem Tielmes 
ídem Villanueva dei Par

dillo 

D. Emilio Trujillo 3.088 88 
El mismo 1.902 79 

El mismo 1.556 92 
El mismo 812 40 
El mismo 723 67 
El mismo 512 19 
El mismo 399 29 

El mismo 117 08 
El mismo 332 87 
El mismo 263 30 
El mismo 263 29 
El mismo 157 24 
El mismo 148 88 
El mismo 136 20 

El mismo 123 
El mismo 13 86 
El mismo 1.038 99 
El mismo 186 39 
El mismo 24 79 
D. José Fernández Lorencin i . . . 5.353 04 
El mismo 913 
El mismo 1.856 58 
El mismo 559 73 
El mismo 469 88 
El mismo 387 20 
El mismo 416 90 
El mismo 492 64 
El mismo 434 35 
El mismo 365 15 
El mismo VIO 75 
El mismo 265 34 
El mismo 181 01 
El mismo 291 27 
El mismo 165 43 
El mismo 276 10 
El mismo 95 39 
El mismo 160 85 
El mismo 116 90 
El mismo 281 31 

El mismo 345 94 

Propios Carabanchel A l t o . . . 
Ídem Robledillo de la Jara 
ídem El Berrueco 
ídem Perales de Tajuña. . . 
Llera Chapinería 
Ídem Rascafria 
Ídem Vicalvaro y Ambroz 
Ídem Robregordo 
ídem Zarzalejo 
Ídem Rarajas 
ídem P«'zuela de las Torres 
Ídem Rvatejad:; 
ídem Alameda del Valle.. 
Mem Moraleja de Enmedio 
ídem Alcorcen 
Mem Villaconejos 
Mera Manjirón 
Mera Villalvilla 
Mora Valverde 
Idt-m Meco 
Mem Lozoyuela 
Mem Parla 
Mem Valdilecha 
Mem Vallecas 
Mora Valdeolmos 
Mem Campo Real 
Mem El Molar 
Mem Móstoles 
Mem Valdepiélagos 
Mem Valdeavero 
Mera Villamanr i q u e de 

Tajo 
Mem Cubas 
Mem Villanueva de la Ca

ñada 
Mem Horcajuelo 
Mem Torrejón de la Calza

da 
Mem Paredes de Ruilrago. 
Mem Navas de Buitrago.. 
Mem Navacerrala 
Mem Pinuócar 
Mem Sieteiglesias 
Mem La Aceveda 
ídem Casarrubuelos 
M**m Horoajo 
Mem La Alameda 
ídem Serrada 
ídem Humanes 
Mem La Serna 
ídem Cervera de Buitrago. 
Mem Canillejas 
Mem Pclayos 
Mein El Vellón 
ídem Daganzo de Arriba.. 
Mem Colmenar del Arroyo 
Ídem Pozuelo del R e y . . . . 
Mera. . . . . . . . Bel monte de Tajo. . . 
ídem Torres 
Mem Venturada 
Mem Villar del Olmo. . . 
Ídem Ambite 
Mera Olmeda de la Cebolla 
Ídem Talaraanca 
Llem Soraosierra 
Mera Daganzo de Abajo.. 
Mem Collado Mediano. . . . 
Mem Navas del Rey 
Mem Fresncdillas 
Mera Sevilla la Nueva . . . . 
Mem Mejorada del Campo. 
luem Oteruelo del Val le . . 
Mem Montejo de la Sierra. 
Mem Gargantilla 
ídem Pinilla de Duitrago.. 
Mem Torrejón de Ardoz.. 
ídem Robregordo y Sorao

sierra 
l l e m Campoalbillo 
Mem Serranillos 
Ídem Hortaleza 
Mem Camarmade Esterue-

las 
Mem Velilla de San Anto

nio 
Mem Moralzarzal 
Mem Pradeña del Rincón. 
Mem La Hiruela 
Mem Navalagamella 
Mem Colmenarejo 
ídem Boalo 
Mem Cbamartin 
Ídem Cabanillas de la Sie

rra 
Mem Pedrezuela 
ídem Galapagar 

D. Joté Fernández Lorencini 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Rl mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ' 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 

El mi?mo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo 
El mismo 
El mismo 
El mUmo 
El mismo 
D. Mariano Ariño 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misrao 
El mismo 
El misrao 
El mismo 
El misrao 
El misino 
El mismo 

El misrao * 
El misrao 
El mismo 
El mismo 

El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misrao 
D. Ángel Alvarez Oroajo... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 

IMPORTE 

ptaS. em 

328 2ft 
124 6 2 

208 88 
342 96 
225 2o 
Í89 38 
720 2!> 
252 13 
349 32 
275 46 
345 86 
347 93 
396 58 
4»7 36 
496 79 
387 st 
546 56 
631 JJ7 
606 44 
732 65 
702 71 
783 4l 
636 82 
839 76 
719 53 
707 55 
925 82 
610 84 

76 63 
89 75 

37 57 
28 66 

59 45 
60 89 

30 69 
3 48 

53 22 
73 45 
35 37 
53 31 
15 39 
23 32 
71 10 
12 4T 
14 25 
66 82 
16 54 
12 30 

426 31 
5S 61 

1.080 40 
1.473 58 

852 86 
621 86 
508 59 

62 81 
667 66 
340 57 
414 15 
434 51 
300 90 
336 22 
207 48 
29 J 89 
280 49 
177 39 
139 53 
233 62 
132 26 
83 27 

101 72 
71 79 
95 41 

48 57 
38 27 
45 9» 

375 71 

154 27 

69 7 1 
•2!- 69 
•>-i n 
10 93 

1.747 91 
629 33 
765 56 
130 4* 

439 76 
24S 23 

2.437 
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Couceptos 

propios. 
Ídem.-
¡den).-
Ídem--. 
ídem-. • 
ídem.--
ídem--

Idein 
í d e m 
Beneficencia. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem. 
Id- m -
ídem-
ídem. 

Ayuntamien tos 

Guadalix 
Chozas de la Sierra. 
Redueña 
Navarredonda 
Palones 
Lozoya 
Miraflores de la Sie

rra 
Alcobendas 
Gascones 
VillarejodeSal vanes 
Colmenar de Oreja.. 
Villamanla 
Los Santos de la Hu

mosa 
Al jete 
Estremera 
C h i n c h ó n 
Valdaracete 

Apoderados 

D. Angoi Alvarez Horcajo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Emilio Trujillo. 
El mismo 
El mismo 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El m i s m o . 

IMPORTE 

Pias. Céts. 

441 10 
t .401 08 

306 41 
18 58 

i 06 82 
88 32 

34 27 
6 19 
2 69 

410 63 
162 90 
110 54 

62 31 
28 53 
25 73 
24 85 
10 76 

TOTA.1 60.494 52 

Lo que se auuucia eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de las 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 7 de Enero de 1890.=V.° B . ° = E l Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González.=EI Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. 

Br aojos 

El apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería del próximo ejercicio de 1890 

á 91 , se halla terminado y de manifiesto 
en esta Secretaria para su examen y cuan
tas reclamaciones hagan ó quieran hacer 
los terratenientes de este distrito, por tér
mino de 15 dias. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los mismos. 

Bra.jos á 12 de Enero de 1890.=E1 
Alcalde, Pedro Vargas. 

< ' a n o n <• i . t 

No habiendo tenido efecto, por faltado licitadores, la tercera subasta de los pastos 
de los moutes de estos Propios, que á continuación se detallan, se anuncia la cuarta, 
que tendrá efecto el día 25 de los corrientes, bajo el tipo y condiciones siguientes, á 
las doce de su mañana: 

T r a n z o n e s 

Gargantillas. 

Cagarralo... 

Botrayuno. . 

Los Collados. 

Número 7 clase de ganados TASACIÓN 

Pattat U a a r C a b r i o V a r a n o 

TASACIÓN 

Pattat 

300 30 30 387 

25 10 10 107 

160 » » 107 

200 20 10 200 

Canencia 13 de Enero de 1890.=EI Alcalde, Trifón Montero. 

Colmena rojo 
Con la competente autorización se sa

can á pública subasta el arrendamiento de 
pastos del monte de estos Propios denomi
nado Tiesta-Cabezas, bajo el tipo y pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesto 
•n la Secretaria del Ayuntamiento. 

Dicha subasta tendrá efecto el día 2 de 
febrero próximo, a las doce de su mañana. 

Colmenarejo 5 de Enero de 1890.=EI 
Alcalde, Fernando Castellauo. 

Col menarojo 
Todos los contribuyentes de este tér

mino que hayan sufrido alteración en su 
r ,qneza, presentarán relaciones en kérmi-
°ode 10 días, á contar desde que se inser
ta este anuncio en el BOLETÍN OPCCIM.; 
PU«8 pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Colmenarejo 5 de Enero de 1890.=E1 
acalde, Fernando Castellano. 

Collado Mediano 
Se halla terminado y expuesto al pú-

, C o ' P° r términodeocho días,el apéndice 

al amillaramiento, que ha de servir de ba
se al repartimiento de contribución terri
torial de esta villa para 1890 á 91, con el 
fin de que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que crean convenir á su 
dereoho; eu la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Collado Mediano 11 de Enero de 
1890.=El Alcalde, Santiago Fernández. 

Esoorial 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa, que ha de 'servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximo ejercicio, se halla ter
minado y expuesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y producir las recla
maciones que crean justas. 

Escorial 12 de Enero de 1890.=E1 
Alcalde, Valentín Azañedo. 

l > i f i u e o a . r 
Los contribuyentes que hayan su

frido alteración en sus riquezas, en es
ta looalidad, presentarán relacionesde alta 

y baja en la Secretaria de este Ayunta
miento, hasta el dia 30 del corriente, 
acompañadas de loa requisitos que previe-
nela iey; advirtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirán las que se 
presenten. 

Pifiuécar 9 de Enero de 1890.=E1 Al
calde, Pedro del Pozo.=P. O., Agapito 
Vélez. 

Qutjorna 

No habiéndose presentado ninguna rela
ción de alta ni baja para la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento para el 
ejercicio económico de 1890-9!, so hace 
saber al público paraque los contribuyentes 
puedan enterarse del expediente formado 
porla Junta pericial con tal motivo, áouyo 
efecto se conceden ocho días, contados des
de la publicación del presente anuboio. 

Quijorna 8 de Enero de 1890.=El 
Alcalde, Luis Gallego. 

I C a - . j t I V t a 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria d i este Ayuntamiento, y por 
térmiuo de 15 dias, el apéndice al amilla
ramiento, que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territo
rial del próximo año económico de 1890 
á 91, para oír reclamaciones en dicho tér
mino; pues pasado no se oirá ninguna. 

Rascafría 10 de Enero de 1890.=EI 
Alcalde, Victoriano Ramírez. 

Real Sitio do El Pardo 
Por fallecimiento del que la desempe

ñaba, se halla vacante la pinza de Inspec
tor de carnes de este Real Sitio, dotada 
con el sueldo anual de 360 pesetas 

Los aspirantes al indicado cargo pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
en el término de 30 dias, á contar des
de el en que este anuncio se publique 
en el BOI.KTÍN OFICIAL, acompañando el 
titulo de Veterinario de primera clase. 

Real SUio de El Pardo á 11 de Enero 
de 1890.=E1 Alcalde Presidente, Maria
no Gil. 

líoblodo do Chavola 
Autorizado nuevamente este Ayunta

miento, se anuncia la cuarta subasta de 
pastos de los montes de Propios que se 
expresarán. 

Dichas subastas tendrán lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa el dia 26 
del actual, á las doce de su mañana, bajo 
las mismas que las auteriores y nuevos 
tipos siguientes: 

Los de ta dehesa Fuente Anguila, 
para 900 cabezas lanares; 1.000 pesetas. 

Los de Almenares para 500 id.; 444 
pesetas. 

Robledo de Chávela 12 de Enero 
de 1890.=El Alcalde, Olallo Bravo. 

Etoblodo do Chavola 
Formado el apéndice al amillara-

mieuto para el ejorcleio de 1890-91, y 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de Diciembre último, se expone al 
público para que los contribuyentes inter
pongan contra el mismo las reclamaciones 
que crean convenientes basta el 28 del 
actual; advertidos que pasado dicho plazo 
no serán oídos. 

Robledo de Chávela 12 de Enero 
de 1890.=EI Alcalde, Olallo Bravo. 

Talamauca 
A fin de que el Ayuutamicnto y Jun 

ta pericial de esta villa puedau proceder 
con acierto á la formación de) apéndice 

ai amillaramiento, que ha de servir de 
base para la del repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería y año económi-
00 próximo, es indispensable que lodos los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variaoióu en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 31 
del actual, las relaciones juradas, acom
pañadas de los requisitos y documentos 
necesarios; transcurrido dicho término 
no se admitirá ninguna otra. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de El 
Molar, Torrelaguna, El Vollón, Valdeto-
rres y Valdepiélagos, se sirvan dar la 
mayor publicidad á este anuncio en sus 
respectivos distritos. 

Talamanca y Enero 10 <le 1890.=El 
Alcalde, Juan Sama. 

Titule!» 
En cumplimiento de la Real orden de 

15 de Novierbre último y circular de la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia, el Ayuntamiento y Junta peri
cial de esta villa ba formado el apéndi
ce al amillaramiento, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial de 1890-91, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para oír reclamaciones. 

Titulcia 2 de Enero de 1890.=E1 Al-
caldo, Gabino Gárate. 

Valdomorillo 
Se halla formado y de manifiesto al 

público, por término de ocho dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento da riqueza, que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial en el año de 1890 á 91 
en este distrito municipal; y se hace pú
blico por el presente edicto á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar de agravio si le hubiere. 

Valdemorillo 7 de Enero de 1890.= 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

PROVIDENCIAS .11 'l i l i l íALUS 
Tr ibuna l p rov inc ia l Contencioso 

admin is t ra t ivo de Madr id 

Por el Licenciado D. Santos de Isasa y 
Valseca, á nombre y con poder de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Ca
lefacción por Oas, se ba soudido á este 
Tribunal con escrito de 27 de Dioiembre 
último, interponiendo recurso contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 18 de Octubre próximo pasado, 
otorgando á D. Daniel Balaciart la con
cesión para el tendido de cables conducto
res de fluido eléctrico para suministrar 
luz á los particulares. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 14 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
administración. 

Madrid 9 de Enero de 1S90.=E1 H->-
lator Secretarlo, L. Hilario María Gonzá
lez y Torres. 53 

Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2."—Eu 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
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contra Antonio Pérez Villares, por estafa, 
y en la que es parte el Ministerio ñscal, 
ha dictado la referida Sección 2 . a auto con 
fecha 3 del corriente, señalando el día 3 
del próximo Febrero y hora de una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando so 
cite á los testigos Francisco Rodríguez 
González, José Vázquez Fernández y Juan 
Martínez González, que respectivamente 
habitaban Peñóu, 10, tercero; Peñón, 20, 
principal, y carretera de Extremadura, 1, 
tercero, como lo verifico por medio de la 
presente, áfin de que comparezcan á decla
rar aute la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber, 
al propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de $ á 30 pesetas. 

Madrid 7 de Enero do 1890 = E 1 Ofi
cial te Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Sur de esta Cor
te, s -guida contra Heliodoro de San Jeró
nimo, pjr robo y homicidio, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
auto la Sección segunda de la SaH de lo 
criminal de esta Audiencia, señalando 
el día28 del corriente y h >ra délas doce en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio por jurados, 
mau>lando se cite á los testigos José Mar
tínez Fuenteseca, Isidoro Orden Lozano, 
áUas PincJmuvas, José Novo Díaz, alias 
Blusa, J r tsé Serrano Garrido, alias Pepe, 
Manuel Galo Rodríguez, alias Pelao, Be
nita Baraona Valdivieso y José Avila 
García, cuyos actuales domicilios se igno
ran, á fio de que comparezcan á prestar 
declaración como testigos ante la expré
sala Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indícalo lia y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo^ 
la obligación que tienen do concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 30 pesetas. 

Mi lrid 9 de Enero de 1890.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y V carta general del Obis

pado le Madrid-Alcalá.—En la villa de 
Madrid á 7 de Enero de 1890: el Sr. Don 
Manuel García y Menéndez de Nava, Pres
bítero, Doctor en Sagrada Teología y eu 
Derocho civil y Canónico. Teniente Vi
cario general, Juez eclesiástico ordinario 
del Obispado de Madrid Alcalá: habiendo 
visto el incideule de pobreza, promovido á 
instancia de Doña Josefa Ramos y Mar
cos, de 31 años de edad, casada, sin ocu
pación, con domicilio en la calle de San 
Lázaro, núm. 4, representada por el Pro
curador D. Joaquín Aguirre y bajo la di
rección del Letrado D. Juan Amaseti.dijo: 

Fallo que debo declarar y declaro po 
bre en sentido legal á D ña Josefa Ramos 
y Marcos en el pleito de divorcio que so 
propone seguir contra su marido 0. Bue
naventura Valles y Arnedo, y en todas 
las incidencias á que diere lugar, y con 
dorecho á usar del papel correspondiente á 
esta <*lase, á que se le ayude y defienda 
sin exacción de derechos y gozar de los 
demás beneficios que la ley otorga á los 
declarados pobres; todo á calidad «le por 
ahora y sin perjuicio del reiutegro, en su 
oaso; pues por esta nuestra sentencia defi

nitiva, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará por edictos en los 
estrados del Tribunal, en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, asi lo declaramos, mandamos y fir
mamos, de todo lo que el infrascripto No
tario Mayor da fe.=Doctor Manuel García 
y Menéndez de Nava.=Aute ra», Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

J u z g a d o s d e primera instancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez. 

Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por 11 presente requisitoria nacida á 
v i i i n l de orden de esta Audiencia, se cita, 
llama y emplaza al procesado Eduardo 
Alvarez Herrero, para que dentro del tér
mino ile quinto día comparezca aole mi 
presencia Judicial ó en la cárcel de esta 
villa por haberse decretado su prisión; y 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, tautociviles, judiciales como 
administrativa y militares, la busca, cap
tura do Eluardo A'varez Herrero, y uua 
vez hallado, sea conducido á la cárcel ce
lular de esta Corte y á mi disposición; de
biendo hacer presente que el Eduardo Al
varez Herrero es hijo de Cipriano y Dolo
res, de 2o años de edad, natural de Valla-
dolid, veoiuo de esta Corle, soltero, em
pleado, con instrucción, y su último domi
cilio lo era calle de Regueros, núm. 3, 
segundo izquierda, ó Duque de Alba, nú
mero 7 tercero. 

Dado en Madrid á 4 Enero de 1890.= 
El Juez, Muñoz.=El Secretario, Licen
ciado M. Cobo Canalejas. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma, se cita, 
llama y emplaza, por el presente primero 
y único edicto, á los que M creau con de
recho á la herencia intestada de D. José 
García Caraza, hijo de Ramón y de Josefa, 
natural de Lo losa, provincia de Logroño, 
vecino que fué de esta Corle,¿doude murió 
á los 61 años de edad , eu estado de casa
do, para que en el preciso tórmiuo de 30 
días comparezcan reclamándolo en forma 
en este referido Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qu* haya lugar; á cuyo fin se 
hace constar que hasta hoy se ha presen
tado tan sólo reclamando la herencia de 
dicho finado su viuda Doña María Vijan-
di, que expresa no tener aquél otros he
rederos. 

Madrid 30 Diciembre 1889.=V.° B . °= 
El Juez de primera instancia. R. Zapata. 
= E 1 actuario, Valentín Ballester. 

ALCALÁ DE HENARES 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, se cita y emplaza en furnia, por 
medio del presante edicto, á los que sean 
herederos de Doña María de la Trinidad 
Piguatelli de Aragón y Autentas, y á Don 
Juau Vicente Piguatelli. ó á los que se 
crean sus herederos en el caso de que 
haya fallecido, y cuyo paradero se iguo-
ra, con la demanda declarativa de mayor 
cuautia, iuterpuesta por D. Francisco 
Longo Soárez contra Doña María de la 

Trinidad Piguatelli de Aragón y D. Juan 
Vicente Piguatelli y otros, sobre tercería 
de mejor derecho á los bienes embargados 
á D. Martin Moreno, vecino que fué de 
Torrejóu de Ardoz, para que en termino 
de 30 días, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en los autos á contestar di
cha demanda, personándose en forma. 

Alcalá de Henares 9 de Noviembre 
de 1889.=V.° B.°=Espuñes .=El actua
rio, Pascual Moreno. 54 

A L C A L Á DE HENARES 
Por el presente edicto, en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Martiua Romáu 
Mala, vecina que ha sido de Vallccas y 
la cual se ha trasladado á Madrid, y se 
dice habitar en el barrio de las Peñuelas, 
para que el día 25 de los corrientes y ho 
ra de las doce de su mañana, comparezca 
aute la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad para celebrar las sesiones del 
juicio oral y público acordado celebrar en 
la causa que se sigue contra Petra Ruiz; 
apercibida que de uo comparecer, la para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Alcalá de Henares á i de Enero de 
1890.=V.° B.°=Espuñes .=El actuario, 
Pascual Moreno. 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Luciano Ramírez O^aua, Juez mu
nicipal de esta villa, é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
por ausencia del propietario en uso de li
cencia. 

Por el presente edicto hago saber que 
en el expediente que instruyó sobre exac
ción de uaa multa impuesta por el Ex 
celentisimo Sr. Gobernador civil do la 

provincia á Primo Díaz González, de esu 
vecindad, por extracción de pinas en l a ^ 
hesa de Peñacruzada, se saca á p ^ y u 

ca subasta, por tercero vez y sin sujección. 
á tipo alguno la siguiente finca, que n % 

sido embargada al denunciado: 
Una tercera parte de la casa núm. e Q 

la calle de la Vega: linda por el Norte y 
Saliente con dicha calle; Mediodía cou l a s 

otras dos partes de la expresada casa, y 
Poniente casa de Eustaquio Blanco; mi<le 

16 metros 23 centimetroscuadrados de s u . 
perflcie, y ha sido lasada en 337 p f t . 
setas. 

El remate tendrá lugar en la sal* 
audiencia del Juzgado el día l.° de F«. 
brero próximo, y hora de las diez de \¡ 
mañana; debiendo advertirse que pan 
lomar parte en él, hay que consignar pr e . 
viamente el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesitg 
á 8 de Enero de 1890.=Luciano Raroí-
rez .=P . S. M., Nicolás Carrillo. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

SAN S E B A S T I Á N DE LOS REYES 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaria de este :.:?.. 
gado municipal, siu otros haberes que los 
señalados por los Arauceles vigentes. 

Los que deseen obtenerla, presentarán 
sus solicitu leseu este Juzgado municipal, 
acompañadas do los documentos preveoi» 
dos por el arl. 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871, eu término de lo días, á 
contar desde el siguiente á la publicacióa 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

San Sebastián de los Reyes 7 de Ene
ro de l890.=Manuel Moules.= D. S. 0„ 
Plácido de la Torre. 

Ignoto i-ía. <l<> u tontillos mili t!\co«4 do Le^aué^ 

MES DE DICIEMBRE DE 1889 

RELACIÓN c i rcunstanc iada de las c o m p r a s de art ículos de i n m e d i a t o c o n s u n i u verificadas en 
el indicado m e s . 

Keelia. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

iMPeRTB 

Pesetas. 

30 D. Julián Pérez Carabanchel . . Petró leo . . 250 l itros 0 80 200 30 Carabanchel . . Petró leo . . 250 l itros 0 80 200 

TOTAL 200 TOTAL 200 

Leganés 31 de Diciembre de 1339.=El Administrador, Ceferino Arana. = V . ° B.°* 
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

i notoria <lo subahtoaoias m i l itare* cío L o z a n o s 

MES DE DICIEMBRE DE 1889 

ELACIÓN c i rcuns tanc iada de las c o m p r a s de art ículos d e i n m e d i a t o c o n s u m o verificadas «n 
la indicado m e s . 

Di* Nombre del vendedor Vecindad 
Clase del 

articulo 

CANTIDAD 
Precio 

ile la unidad 
del articulo 

IMPORTE Clase del 

articulo Qs. métricos — 
Pts. Cénls. IM». Ce"»; 

80 D. Solero Montero L e g a n é s 
Caramanche l . . 
Léganos . . . . 

Trigo 150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 

22 25 
18 5U 
4 50 
6 10 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 

80 
L e g a n é s 
Caramanche l . . 
Léganos . . . . 

Trigo 150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 

22 25 
18 5U 
4 50 
6 10 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 

3 0 D. .Manuel M. Marolo 

L e g a n é s 
Caramanche l . . 
Léganos . . . . Lf ña 

150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 

22 25 
18 5U 
4 50 
6 10 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 

81 Kl m i s m o Puja . . . . 
C e b a d a . . . 

150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 

22 25 
18 5U 
4 50 
6 10 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 31 í d e m . 

Puja . . . . 
C e b a d a . . . 

150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 

22 25 
18 5U 
4 50 
6 10 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 

Puja . . . . 
C e b a d a . . . 

150 
8 

100 
45 

55*50 hct l s . 10 75 

3.887 60 
65 50 

450 ^ 
274 g 
696 6Í 

TOTAL "TñTS 
Leganés 31 de Dicierabrede 1889 = P I A,I .V.: . I # , *r o n •« 

P , J * . . „ . J—Administrador, Ceferino Arana.=V.° B-
El Comisario de Guerra. Interventor, Francisco Oleo. 

MADRID; l ^ ' O - h ^ b T i ^ r a ü c del Hospicio. 


